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DE L A PROVINCIA DE LEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

. Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETÍN que correspondan al 

' distrito, dispondrá!) que se fije n n ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del húmero siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TIHBS coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá, rerificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIÍUTAOIOS PROVINOIAL' i. 7 pesetas 
50 céntimos el trimestre j 12 pesetas SO céntimos al semestre, paga
dos al soiicitu la suBcricion. 

Números sueltos 25 cintimoi de peuto. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones délas Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, qiie dimane de las 
mismas; lo de interés particular prévio el pago de 
25 céntimo* de peseta, por cada línea de inserción. 

PARTEjmCIAL. 

(Gaceta del día 17 de Febrero.) 

PRE3IDESCIÍ DEL CONSEJO DE HIKISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
eontinüan sin nóvedad en su im~ 
portante salud. 

^ — — ^ 
GOBIERNO DE ÍHOVINOIA. 

PKESUPÜESTOS. 

Circular.—Ndm. 125. 

Conforme á lo preceptuado en el 
art. 150 de la ley municipal de 2 de 
Octubre de 1877, el dia 15 de Marzo 
próximo, es el designado para que 
los Ayuntamientos remitan á este 
Gobierno de provincia los presu
puestos municipales correspondien
tes al ejercicio inmediato de 1884-
85, al efecto de corregir las estrali-
mitaciones leg-ales que contengan. 

En su consecuencia, y á fin de 
evitar toda duda ó retraso en ua 
servicio que tanto interesa á la bue
na administración, recomiendo á 
los Ayuntamientos y Juntas muni
cipales, que el ejemplar que debe 
remitirse venga estendido en el pa
pel correspondiente acompañando á 
61 el oportuno reintegro; que en su 
formación se ajuste a las disposicior 
nos vigentes, sin olvidarse de los 
medios 4 que deben recurrir para 
cubrir el déficit cuando se hubieren 
agotado todos los ingresos ordina
rios, y que con arreglo á la ley de 
31 de Diciembre de 1881, consisten 
en el 18 por 100 sobre las cuotas 
que satisfacen al Tesoro porTerrito-
r¡al é Industrial, ol 50 por 100 eu el 
valor de las cédulas personales, y 

hasta el 70 por 100 sobre el cupo de 
consumos. 

Pudiera suceder que agotados es
tés lecuisos, no fuesen aún sufi-
cieútes paía nivelar los ingresos con 
loá'gaatos, y en este caso- pueden 
Tos ^yantamientós sojicitar'del Gó-
t>íerno de S. M., por mi conducto, 
íá creación de arbitrios extraordina
rios, prévio la formación d? un . ex
pediente que habrá de, instruirse, en 
conformidad á lo. disp#ftsSo. ,en..la 
Beal érden. deiá de Agosto de . i878,', 
acompasando copia autorizada del 
repetido presupuesto, según previé-? 
ne la de 19 de Diciembre de '1882,. 
copias también de las tarifas y pre
citos medios de cada'articulo de con
sumos, expresando el importe del 
cupo para él Tesoro, el del 70 por 100 
recargado pata municipales y el del 
recargo extraordinario que se soli
cite, pues que la falta de uno solo de 
dichos datos, será motivo bastante 
para que no se curse la petición á la 
Superioridad. 

León 14 de Febrero de 1884. 
El Gtftanmtlor. 

José Rule Corbalán* 

ORDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 126. 

Los Sres. Alcaldes do esta pro
vincia, Guardia civil y demás de
pendientes do mi autoridad, proce
derán á la busca y detención de Do
mingo López Fuertes, prófugo del 
reemplazo de 1883 por el Ayunta-
micnto de Santa Elena de Jamúz,, 
que so ausentó de. la casa paterna 
sin consentimiento, y cuyo parade7 
ro se ignora, poniéndole si fuese 

habido & mi disposición, para lo 
cual se insertan al pié sus señas. 

León Febrero 14 de 1884. 
B l Gobaniador, 

J o s é Étuiz Corbalán. 

Seitát del prófugo. 
Estatura corta, color bajo, cara 

y nariz largas, ojos castaños, muy 
corto de vista, boca regular, pelo 
negro, cejas idem, barba lampiña. 
Viste calzón corto de frisa, chaleco 
'de estómeñarazal,-' cháquetorde fitisá 
negra, sombrero también negro, 
zapato grueso bajo y.médias negras 

Circular.--Núm. 127. 
Los Sres.. Alcaldes de esta pro

vincia. Guardia civil y demás agen
tes de mi autoridad, practicarán las 
oportunas diligencias para la busca 
y detención del joven D. Manuel 
Euiz Crespo y García, cuyas señas 
se expresan á continuación, po
niéndolo si fuese habido á mi dis
posición, como interesa el Excelen
tísimo Sr. Gobernador de Madrid 
en telegrama de ayer. 

León Febrero 14 do 1884. 
El Gobcrtisdor, 

J o s é Ruiz Corbalán. 

Sellas del D. Manuel. 

Edad 16 años, estatura regular, 
color trigueño, boca grande, nariz 
abultada, ojos azules, cara redonda, 
pelo rubio oscuro. Viste gabán color 
canela, con rayas grana, americana 
oscura y pantalón de listas color 
café. 

SECCION DE FOMENTO. 

. MONTES. 

No habiendo cumplido los Alcal

des de .los Ayuntamientos que á 
continuación se expresan, lo pre
ceptuado en la circular de este Go
bierno de 14 de Noviembre último, 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL, nú 
mero; 61, correspondiente al 19 de 
dicho mes, de que al dia siguiente 
detener efecto las subastas públi
cas de maderas concedidas en el 
plan forestal vigente, remitan 4 
este Gobierno.las correspondientes 
actas del resultado que dichas sa-
Bástlas''ofrezcan, ó en o ü a casá ne-
gativas; he ¿cordado prevenirles, 
que si en ¿T preciso término de 8 
dias no lo verifican, me veré en la 
dura, pero imprescindible. necesi
dad de adoptar medidas de rigor 
contra los Alcaldes morosos en el 
servicio que se les interesa, pero 
abrigo la esperanza de que ninguno 
dará lugar i ello. 

León 14 de Febrero de 1884. 

.El GoborHftior. 
•losé Ruiz Corbnlán. 

Roperublos 
Carrocera 
Sariegos 
Las Omañas 
Alvares 
Los Barrios de Salas 
Encinedo 
Ponferrada 
Cea 
Cármenes 
Vegacervera 
Matadeon 
Valencia de D. Juan 
Fabero 
Valle de Finolledo 
Onzonilla 
Gordaliza 
Quintana del Castillo 
Truchas 
Villamejil 
Villarejo 



• I 

Castrillo de la Valduerna 
Cuadros 
Garrafe 
Campo de la Lomba 
Palacios del Sil 
Yaldesamario 
Castrillo de Cabrera 
Igüeüa 
San Esteban de Valdueza 
Toreno 
Cistierna 
Posada do Valdeon 
Reyero 
Castrotierra . 
Valdepolo 
Castilfalé 
La Robla 
Vegaquemada 
Gorullón 
Santa María de Ordás 

(Gaceta del dia 11 de Febrero.) 
PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

REAL DECUETO. 
En el expediente de recurso do 

queja promovido por la Sala de go
bierno de la Audiencia térritorial de 
Burg-os contra él Gobernador de la 
misma provincia, del cual resulta:' ' 

Que en 17 de Febrero del año u l 
timo fué aprehendido por una pare
ja de la Guardia civil del puesto de 
Villaverde Penaorada. el vecino.del 
barrio de Villatofo, de la ciudad de-
Burgos, Lázaro Femiño Pardo, car 
zando en el término de Tresdelval 
sin licencia de caza ni de uso de. ar
mas: 

Que el Jefe del puesto denuncio 
al Juzgado municipal de Burgos la 
infracción de la ley de Caza come
tida por Lázaro Femiño, al cual re
cogió la escopeta de que se valia,-
remitiéndola al primer Jefe del 
Cuerpo, que á su vez la entregó al 
Gobernador de la provincia: 

Que esta Autoridad, en cumpli
miento del Real decreto de 10 de 
Agosto de 1876, impuso á Femiño 
la multa de 20 pesetas: 

Que celebrado el juicio de faltas 
para penar la infracción de la ley de 
Caza, recayó sentencia, por la que 
se impuso al ya citado Femiño Par
do la multa de 5 pesetas, declarán
dose en comiso la escopeta que el 
Juzgado habia reclamado á la Guar
dia civil y la cual podría recuperar 
el penado, previo el pago de la mul
ta de 50 pesetas: 

Que habiendo manifestado el Jefe 
de la Guardia civil que la escopeta 
reclamada había sido entregada al 
Gobierno do provincia, el Juez mu-

•'«nicipal dirigió comunicación al Go
bernador reclamándole la citida ar
ma, y la Autoridad gubernativa 
contestó manifestando que desde el 
momento en que fué puesta á su dis
posición quedó en comiso; pero que 
si su dueño quería recogerla podía 

presentarse en las oficinas de su 
cargo donde le sería entregada pre
vio pago en el papel correspondien
te de las 50 pesetas, con lo cual que
daría cumplida la sentencia en 
cuanto á la devolución de la ya cita
da arma: 

Que el Juez mandó pasar los an
tecedentes al Fiscal municipal, que 
emitió dictámen exponiendo: que 
con arreglo al art. 40, en concor
dancia con el 47 de la ley de Caza de 
10 de Eaero de 1879, y el 271 déla 
de organización del Poder judicial, 
el conocimiento de las infracciones 
que de aquella se cometan corres
ponde á los Juzgados municipales; 
y que siendo competente para co
nocer la falta, lo era también para 
cumplir la sentencia, según el artí
culo 76 de la Constitución de 30 de 
Junio de 1878 y el 90 de la de En
juiciamiento criminal, y que no en
contrando precepto legal que ex
plicase la resistencia del Gobernador 
á entregar un objeto que era pieza 
de convicción de la falta penada, se 
estaba en el caso de promover el 
oportuno recurso de queja: 

Que el Juez municipal, conside
rando que había conocido con plena 
competencia en el juicio de faltas; 
que tenía derecho do que la escope
ta se presentara en el Juzgado como 
pieza de convicción, y que no era 
posible ejecutar la sentencia en la 
forma que proponía el Gobernador, 
mandó elevar, las actuaciones á l» 
Sala de gobierno de la Audiencia 
territorial, para que si lo conceptua
ba procedente formulase eloportuno 
recurso de queja: 

Que el Juez de primera instancia, 
el Fiscal de S. M. en la Audiencia y 
laSala de gobierno del mismoTribu-
nal estimaron acertados los funda
mentos del recurso, y lo elevaron ál 
Gobierno para su resolución por 
conducto del Ministerio de Gracia y 
Justicia: 

Que este Centro pidió á la Auto
ridad administrativa, por conducto 
del Ministerio de la Gobernación, el 
informe que previene el art. 296 de 
la ley sobre organización del Poder 
judicial,yel Gobernador, evacuando 
el informe, expuso que en virtud de 
las atribuciones que le concedía el 
art. 16 del Heal decreto de 10 do 
Agosto de 1876 y la Real orden de 
20 del mismo mes y año, había de
clarado el comiso de la escopeta; y 
que no se había opuesto á que se 
cumpliera la sentencia del Juzgado, 
sino á entregar el arma sin qué 
constase el pago de la multa, ter
minando con lamentar que se hu
biera dado á este asunto, á su juicio 
único, exageradas proporciones: 

Que el Ministro de Gracia y Jus -
ticia remitió el expediente áinforme 
del Consejo de Estado, resultando 
de todo el presente conflicto, que ha 
seguido sus trámites: 

Visto el art. 76 de la Constitución 
vigente, que determina que ú los 

Tribunales y Juzgados corresponde 
exclusivamente la potestad de apli
car las leyes en los juicios civiles y 
criminales, sin que puedan ejercer 
otras funciones que las de juzgar y 
hacer ejecutar lo juzgado. 

Visto el art. 3." del Real decreto 
de 10 de Agosto de 1876, que esta
blece el número de clases de licen
cias de uso de armas que en. dicha 
disposición se establecen, la quinta 
de las cuales es para el uso de armas 
de caza y para cazar: 

Visto el art. 46 de la ley de Caza 
de 10 de Enero de 1879, que fija el 
procedimiento que debe seguirse 
para penar las infracciones de la 
misma ley, el cual es el juicio ver
bal de faltas: 

Visto el art. 47 de la ley citada, 
que declara que en las infracciones 
que de ella se cometieren se impon
drá siempre la pérdida del arma ú 
objeto con que se pretenda cazar, el 
cual podrá ser recuperado mediante 
la entrega de 50 pesetas en papel de 

Considerando: 
1. " Que desde la publicación de 

la ley de Caza de 10 de Enero de 
1879 quedaron derogadas las facul
tades de los Gobernadores para pe
nar las infracciones del Real decreto 
de 10 de Agosto de 1876 en lo que 
se relaciona con la caza: 

2. ° Que siendo de la competen
cia de ios Tribunales .ordinarios el 
juzgar , de dichas infracciones, á 
ellos corresponde ejecutar lo juzga
do según el art. 76 de la Constitu
ción: . . 

3. ° Que no teniendo el Goberna
dor facultades para penar la infrac
ción cometida, y debiendo hallarse í 
disposición del Juzgado el arma con 
que se cometió la infracción, al 
mismo corresponde la devolución 
de ella; 

Conformándome con lo consulta
do por el Consejo de Estado en ple
no, 

Vengo en declarar que el cono
cimiento del asunto que ha dado l u 
gar al presente recurso corresponde 
la Autoridad judicial. 

Dado en Palacio á seis de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—ALFONSO.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo. 

AYUNTAMIENTOS. 

A Icaldia coiistitucitmal de 
Cubittas de Mueda. 

No habiendo comparecido al acto 
del llamamiento para ser tallado el 
mozo Crisógono Rodríguez del Va
lle, natural de Quintanilla en este 
Ayuntamiento, mandado incluir por 
cabeza de lista cu el actual reempla
zo por acuerdo de la Comisión pro
vincial, comunicado & esteAyunta-
miento en 30 de Enero último é i g 
norándose su paradero, se le cita por 

medio del presente para que com
parezca ante la Comisión el dia 22 
del actual, en que tendrá efecto la 
entrega de este Ayuntamiento, pa
rándole en otro caso los perjuicios 
consiguientes. 

Cubillas de Rueda 13 de Febrero 
de 1884.—El Alcalde, Nicolás A l -
varez. 

.TUZGADOS. 

D. Juan Bros y Canella, Juez de pr i 
mera instancia de esta ciudad de 
León y su partido. 
Hago saber: que en exhorto reci

bido del de igual clase del Distrito 
del Hospital de Madrid procedente 
de autos de testamentaría que anta 
el mismo penden por fallecimiento 
de D. Santiago Franco Alonso, ve
cino que fué de dicha Corte, se ha
lla inserto el edicto que literalmen
te copiado es como sigue: 

Edicto.—En virtud de providen
cia del Sr. Juez de primera instan
cia del Distrito del Hospital de esta 
villa, se venden en pública subasta' 
trescientas siete fincas de la testa
mentaria de D. Santiago Franco" 
Alonso, radicantes doscientas cua
tro de ellas en el partido judicial dé' 
Benavente y términos municipales 
de Pozuelo de Vidríales, Rosinos dé 
Vidríales, Tardemezar y Bercianó's' 
y las ciento tres restantes en el par
tido de Astorga y términos de Val 
de San Román, Val de San Lorenzo, 
misto de ambos y San Martin del 
Agostedo, las cuales están tasadas 
pericialmente en diez y siete mil 
doscientas ochenta y ocho pesetas 
y veinte y cinco céntimos, a saber: 
eu once mil cincuenta y cinco pe
setas con setenta y cinco céntimos 
las de Benavente y en seis mil dos
cientas treinta y dos con cincuenta 
las de Astorga. 
• El remate será doble y simul
táneo y se celebrará el dia veinte y 
ocho de Febrero próximo á la una 
de la tarde en este Juzgado respec
to ú todas las fincas, en el de Bena
vente en cuanto á las radicantes en 
aquel partido y en el de Astorga 
acerca de las sitas en el suyo y se 
aprobará á favor del mejor postor 
en vista de su resultado en las tres 
localidades. 

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación de cada grupo de fincas 
por partidos, será preciso consignar 
préviamento el diez por ciento de 
la tasación para tomar parte en la 
subasta, cuya cantidad se devolve
rá á todos los licitadores menos al 
que haya hecho la mejor proposi
ción al cual le servirá en su dia de 
pago de parte del precio, si el re-



mate se adjudica & su favor y hasta 
el en que se celebre el mismo esta
rán de manifiesto los autos en la 
Escribanía de mi cargo y en los 
Juzgados exhortados la descripción 
y tasación de las fincas y las con
diciones de la subasta para todos los 
que deseen enterarse de ellas. 

También se venden varios mue
bles de la referida testamentaría 
que se hallan en el pueblo de Po
zuelo de Vidríales, los cuales han 
sido tasados pericialmente en ocho-
ciantas siete pesetas, y cuya subas
ta doble y simultánea se celebrará 
en el mismo dia veinte y ocho de 
Febrero á la propia hora que Ja de 
los inmuebles en este Juzgado y en 
el de Benavente bajo iguales con
diciones. 

Igualmente sé venden los mue
bles de la susodicha testamentaría 
que se hallan en Astorga justipre
ciados en setecientas ochenta y sie
te pesetas y cincuenta céntimos, 
cuyo remáte se celebrará también 
simultáneaménte en los mismos dia 
y hora y bajó las propias condicio
nes en este' Juzgado y en el de 
aquel partido. 

Y por último ge venden algunas 
alhajas y varios muebles de la pro
pia procedencia que se encuentran 
ep esta Corte, valuados unos y otros' 
eni cuatrocieñtas siete pesetas y cu
yo rematé se celebrará solo én éste 
Juzgado en los citados dia y hora 
y bajo las condiciones mencionadas. 
Madrid diez y nueve de Enero de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—El Escribano actuario, Licencia
do Angel González de Cordavias.— 
V." B."—M. Suarez. 

Al aceptar y para cumplimentar 
el exhorto referido he acordado se 
inserte el edicto transcrito en el 
BOLETÍN OFieiAL de la provincia. 

Dado en León á ocho de Febrero 
de mil ochocientos ochenta y cua
tro.—Juan Bros.—Por su mandado, 
Eduardo de Nava. 

D. Juan Bros y Canella, Juez de ins
trucción de esta ciudad de León 
y su partido. 
Hago saber: que para hacer efec

tivas las responsalidades pecunia
rias impuestas á Andrés Alvarez 
Pérez, vecino que fué de Armunia, 
en causa instruida en este Juzgado 
contra el mismo y otros por lesiones 
mútuas y de la indemnización debi
da á José Cadaviz, á que también ha 
sido condenado, se sacan á pública 
licitación los bienes que fueron em
bargados á dicho Andrés y que con 
su tasación son los siguientes: 

1." Un huerto contiguo á la casa 
del Andrés, en término de Armunia, 
de un celemín poco más ó menos, 

que linda al O. con casa partija de 
Petra Arias, M. y N . con huerto de 
dicha Petra y Gabriela Alvarez y P. 
con calle pública, tasado eu 200 pe
setas. 

2. " Una tierra en el mismo tér
mino, donde llaman Piafior, de una 
hemina poco más ó menos, trigal, 
linda M. y P . herederos de D. Feli
ciano Gil, O. herederos dé D. José 
Escobar, de León tasada en 50 pese
tas. 

3. " Otra tierra centenal en tér
mino de Oteruelo, donde llaman el 
Jano, de una hemina poco más ó 
menos, linda O. con tierra de Am
brosio Barrientes, de Villacedré, P. 
camino y N . tierra de Teresa Alva
rez, tasada en 15 pesetas. 

4. * Otra al mismo sitio, más 
abajo, también al Jano, de dos he-
minas, centenal, linda al O. con ca
mino, M. adiles, N . otra de Mateo 
Alvarez Santos y P. camino tasada 
en 35 pesetas. 

5. * Otra tierra en el mismo tér
mino y sitio que llaman Valdeajon, 
de hemina y media de centeno, l i n 
da al O. tierra de Zenon Santos, otra 
de Gaspar Calvo, de Oteruelo, P. 
con Manuel AlrarezyN. de Manuel 
Diez tasada en 35 pesetas. 

6. " Otra tierra en término de 
Armunia y sitio que llaman los pra-
dillos dé abajo, ó'sea, junto & las 
erásj'dé' cábidáde dos heminas poco-
más 6 menos, trigal, linda O. con 
terreno concejil, M. otra de Pedro 
Fernandez,?, tierras de Luis Gil 
tasada en 175 pesetas. 

7. * Y una casa en Armunia, la 
que habitaba el procesado, que l in 
da O., M. yP. quiñones de su partija 
de sus hermanas Joaquina y Petra 
Arias y N . con huerto de Gabriela 
Alvarez, tasada eu 250 pesetas. 

Pava el remate de las anteriores 
fincas soba señalado el dia 28 de Fe
brero próximo & las doce de su ma
ñana en la sala de audiencia de este 
Juzgado y ante el Juez municipal 
de Armunia. Las personas que quie
ran interesarse en aquel podrán 
acudir á los expresados puntos en el 
dia y hora señalados, advertidas de 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes del pre
cio en que están tasadas cada finca, 
y que para tomar parte en la subas
ta han de consignar en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de dicha tasa
ción. 

Dado en Lcon á 8 de Febrero de 
1884.—Juan Bros. — Por mandado 
de su señoría, Maximino Galán. 

D. Juan Bros y Canella, Juez de ins-
truccioD de la ciudad de León y 
su partido. 
Por el presente cito, llamo y em

plazo á Pedro Alonso Gómez (a) el 
Moreno, vecino de esta ciudad, para 
que en el término de 15 dias á contar 
desde la publicación de este edicto 
en la (faceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, compa
rezca en la sala de audiencia de este 
juzgado sita en la Cárcel pública, 
Plaza de Puerta Castillo, con objeto 
de prestar declaración en causa cr i 
minal que contra el mismo estoy 
instruyendo sobre hurto de gallinas 
á Hipólito Carro,Portero de la Casa-
Hospicio. 

Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, Guardia c i 
v i l y demás agentes de la Policía 
judicial,, procedan á la busca y cap
tura del indicado sugeto, poniéndo
lo, caso de ser habido á mi disposi
ción con las seguridades debidas. 

Dado en León á 5 de Febrero de 
1884.—Juan Bros.—Por su manda
do, Martin Lorenzana. 

D. Pedro Arias Gago, Juez de ins
trucción de Sahagunysii partido. 
Por el presente se cita, llama y 

emplaza á Manuel Iglesias, de oficio 
tejero, natural de Asturias, cuya 
residencia actual se ignora, para 
que en el término de 15 dias conta
dos desde la inserción de este edicto 
en la (¡faceta Se Madrid, y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León 
comparezca en este juzgado á fin de 
prestar declaración en el sumarió 
que se instruye en el mismo, contra 
Domingo de Castro, vecino de Gra-
jalejo, sobre insultos y amenazas, á 
el Alcalde constitucional del Ayun
tamiento de Villamoratiel, aperci
bido que de no comparecer le parará 
el perjuicio que haya lugar con ar
reglo á la ley. 

Dado en Sahagun Enero 26 de 
1884 Pedro A. Gago.—Por su 
mandado, José Blanco Alonso. 

D. Pedro Encinas Almirante, Juez 
de instrucción de este partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta y llama ú Mariano Santiago Gar
cía, tabernero, domiciliado que es
tuvo en esta villa y natural de 
Sahagun, para que á término de 
10 dias contados desde la inserción 
de la presento en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia y Qaceta de Madrid 
comparezca en la sala de audiencia 
de este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en causa que con
tra el mismo pende por desacato á 
un agente de la autoridad, aperci
bido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio á que haya lugar y será 
declarado rebelde. 

Dada en Villafranca del Bierzo y 

Enero 30 de 1884.—Pedro Encinas. 
—De su órden, Manuel Miguelez. 

D. Vicente Pérez de Celis, Juez de 
instrucción de Santander y su 
partido. 
Por la presente requisitoria se c i 

ta y llama al conocido por Luis 
Fernandez González,natural de VaU, 
despinoceron provincia de León, de 
25 años de edad,soltero, de estatura 
alta, grueso, cara larga, color bue
no, pelo castaño, barba escasa, que 
viste blusa negra con adornos en
carnados, pantalón, bombacho azul,, 
boina del mismo color, botitos de 
becerro, y tiene una cicatriz proce-i 
dente de herida en la mano izquier
da, sin que se sepan otras circuns
tancias de su filiación, á fin de que 
dentro de 10 dias se presente en la 
cárcel pública de Santander, á pres
tar declaración como procesado en 
la causa que contra él se sigue por 
homicidio de Miguel Izquierdo per
petrado en la noche del 22 del úl
timo Diciembre en el pueblo do Pe
ña-Castillo. 

Al propio tiempo ruega y encarga 
á todas las autoridades y funciona
rios de policía judicial que procedan 
á la busca, captura y conducción 
del Luis, á dicha cárcel con las se
guridades necesarias, suponiéndose 
que se haya dirigido hácia su país, 
ó háciá las minas de Vizcaya, én el 
momento que cometió el delito: 
pués sé ha decretado su prisión pro
visional. 

Dado en Santander á 13 de Enero 
de 1884.—Vicente P; de Celis.—Por 
su mandado, Wenceslao Torre. 

D. Francisco Vázquez Pardo, Juez 
accidental de instrucción del par
tido de Quiroga. 
Por la presente requisitoria hago 

público: que en causa que me hallo 
instruyendo contra Nazario Pérez 
Alvarez, peón primero do la cua
drilla de conservación del ferro-ca
rri l en los términos de la parroquia 
de San Miguél de Montefurado, 
natural y vecino de Zacos, del par
tido de Astorga, de estatura regu
lar, de 23 años de edad, robusto de 
cara y nariz regular, barba poca, 
pelo y ojos castaños, viste blusa y 
pantalón de tola, cubre gorra re
donda de astracán y calza borce
guíes, por la muerte de Indalecio' 
Fernandez, pean también de dicha 
cuadrilla, se acordó la prisión y 
captura del procesado y la compa
recencia en este Juzgado dentro de 
diez dias. 

Y por tanto ruego y encargo á 
las autoridades civiles y militares y 
á los agentes de la policía judicial 
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que eupieten del paradero del Inda
lecio Pérez Alvarez, le detengan 
y conduzcan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades con
venientes. 

Dado en la ^illa de Quiroga i. 12 
de Eneró do 1884.—Francisco Váz
quez Pardo.—José Polancó. 

O. Nicolás Liébana de la Fuente, 
- Escribano de este Juzgado de pri
mera instancia de Riaño y su par
tido. 
Doy fé: Que en la demanda pro

movida en este Juzgado por Félix 
Cuevas Domínguez, Fabián Monge 
García y Elias Cuesta Cuevas ve
cinos de Besando con el objeto de 
que se les incluya en las listas elec
torales para Diputados á Cortes por 
el distrito de La Vecilla, ha recaído 
)á sentencia cuyo tenor literal el 
siguiente: 

Sentencia.—En la villa de Riaflo 
á 29 de Diciembre 1883 el Sr. don 
Domingo Divar, Juez de primera ins
tancia de esta villa y su partido, 
vistas las actuaciones instanciadas 
por Félix Cuevas Domínguez, Fa
bián Monge García y Elias Cuesta 
Cuevas, labradores y vecinos de Be-
sande, Ayuntamiento de Beca de 
Huérgano sobre inclusión en las lis
tas electorales,y 

Besultando que en 16 de Octubre 
último mencionados sugetos dedu-
geron demanda ante este Juzgado 
én solicitud de que se les incluyera 
en las listas de electores del distrito 
de La Vecilla para Diputados & Cor
tes, acompañando al escrito los do
cumentos necesarios á just¡6car su 
cualidad d» vecinos, la circunstan
cia de ser mayores de edad y la de 
venir pagando por contribución ter
ritorial con un aüo de antelación 
cuota mayor alTesoro de 25pesetas¡ 

Resultando que admitida la de
manda se publicó la pretensión do 
los interesados por edictos que se 
fijaron en los sitios de costumbre 
de esta villa y en los del domicilio 
de los solicitantes, anunciándose en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Resultando que trascurrido el tér
mino de 20 dias contados desde la 
fecha del BOLETÍN OFICIAL en que se 
insertó el anuncio, sin que se pre
sentara oposición alguna, se pasó el 
expediente al Ministerio fiscal el 
que emitió dictamen favorable i la 
solicitud de los demandantes: 

Considerando que tienen derecho 
á ser inscritos como electores en 
las listas del censo electoral de la 
sección de su respectivo domicilio 
los españoles mayores de 25 años 
que sean contribuyentes por la cuo
ta mínima para el Tesoro de 25 pe

setas anuales por contribución ter
ritorial con un año de antelación; 

Vistos los artículos 15, 30 y 48 de 
la ley electoral vigente para Dipu
tados á Córtes: 

Por ante mi el Actuario, falla: 
Que debe declarar y declara ¿ Fidel 
Cuevas Domínguez, Fabián Monge 
García y Elias Cuesta Cuevas veci
nos de Besande, Ayuntamiento de 
Boca de Huérgano, con derecho á 
ser incluidos en concepto de con
tribuyentes eu las listas electorales 
para Diputados á Córtes del distri
to de La Vecilla. Notifiqueee esta 
sentencia á las partes y ejecut oriada 
que sea dése testimonio literal de la 
misma 4 los interesados que lo p i 
dan y sin perjuicio pásese desde 
luego oficialmente otro testimonio 
igual para que conste y tenga efec
to el fallo en el Registro del censo 
electoral, al Gobernador de la pro
vincia. Asi.lo pronunció, mandó y 
firma dicho 3r. Juez de que doy fé. 
—Domingo Divar.—Ante mi, Nico
lás Liébana Fuente. 

Concuerda literalmente con la 
sentencia original á que me refiero 
caso necesario y para su remisión 
al Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, espido el presente visado y 
sellado en Riaño á 28 de Diciembre 
de 1883.—Nicolás Liébana Fuente. 
—V.° B.°—El Juez de primera ins
tancia, Domingo Divar. 

D. Santiago Garcia, Juez munici
pal suplente en funciones del que 
la desempeñaba "en propiedad 
por renuncia del propietario del 
Ayuntamiento. deCastrocontrigo. 
Hago saber: Que se halla vacan

te por defunción del que la desem
peñaba la plaza de Secretario mu
nicipal de este Juzgado, la cual se 
ha de proveer, conforme á lo dis
puesto en la ley provisional del po
der judicial y Reglamento de 10 de 
Abril de 1871, y dentro del plazo de 
15 dias á contar desde la publica
ción de este edicto, on el BOLETÍN 
OFICIAL. 

Los aspirantes acompañarán i la 
solicitud-, 

1. " Certificación de nacimiento. 
2. ° Certificación de buena con

ducta moral por el Alcalde del do
micilio del interesado: y 

3. ° Certificación en que confor
me al reglamento, acredite su apti
tud legal para el desempeño del 
cargo. Este es incompatible con el 
de Secretario del Ayuntamiento. 

Y para el objeto expresado se 
anuncia en el BOLETÍN OFICIAL. 

Castrocontrigo 10 do Eenero de 
1884.—Santiago Garcia. 
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ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Claudio de la Cuesta y Coíg, 
Teniente del cuerpo de Estado 
Mayor y agregado al segundo 
Batallón del Regimiento infante
ría de Sevilla, número 33. 
Hallándome instruyendo sumaria 

en estu plaza contra el soldado de 
éste Regimiento Manuel Garcia 
González, que se halla con licencia 
ilimitada acusado como desertor, 
por no haber pasado lu revista an
terior anual; usando de las faculta
des que en estos casos conceden las 
Reales ordenanzas á los oficiales del 
Ejército, por el presente cito, llamo 
y emplazo por éste segundo adicto 
al referido soldado, señalándole la 
guardia de prevención do este Re
gimiento, donde deberá presentar
se dentro del término dé 20 dias á 
contar desde la publicación de este 
edicto á dar sus descargos, y en 
caso de no presentarse en el plazo 
señalado se seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía. 

Alicante 23 de Diciembre de 1883 
—Claudio de la Cuesta. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

Zeyes electorales de Diputados é Cortes 
y Senadores por la redacción de El. 
Consultor de los Ayuntamientos y 

de los Juzgados municipales. 

Acaban de ponerse á la venta eu 
un pequeño Manual la ley Electoral 
de Diputados á Córtes de 28 de Di
ciembre de 1878 y la de Senadores 
de 8 de Febrero de 1877, convenien
temente anotadas, seguidas de las 
disposiciones oficiales dictadas pos
teriormente y con formularios para 
todas las operaciones que en dichas 
leyes se previenen. 

Su precio, una peseta. 
Los pedidos al Administrador de 

M Consultor, Plaza de la Villa, 4, 
bajo, Madrid. 

Snbasia de leñas de Carioneo del mon
te de falderrodesno. 

Tendrá lugar el 23 del comento 
á las doce de su mañana en esta 
ciudad, calle de Serranos núm. 1, 
de las comprendidas en la corta del 
repartimiento del corriente año. Los 
que se interesen en ellas podráu 
examinarlas y comparecer el dia y 
hora señalados. 

LEon.—taei. 

Imprenta io la Dipotacioa provincial. 


